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SOBRE LA DICTAMINACION

La Revista Mexicana de Investigacién Educativa hace suya la definicién de
dictaminador (par académico) que sostiene el Departamento Administra-
tivo de Ciencia, Tecnologia e Innovacién de Colombia (Colciencias), mis-
ma que pedimos tomen en cuenta todos los involucrados en el proceso de
arbitraje:

El cumplir con el papel de evaluador de la actividad en ciencia y tecno-
logia, implica capacidades y competencias adicionales a las que exige la
dedicacién como investigador en la produccién de conocimiento, ob-
viamente inscritas todas éstas, dentro de la cultura de la ciencia y la
tecnologfa. Un par evaluador ademds de ser un investigador activo en
permanente trabajo investigativo, conoce y estd actualizado en los he-
chos cientificos, en los avances tedricos y metodolégicos de su campo
de trabajo, en los tipos de problemas, en las formas y modos de comu-
nicacién de sus desarrollos y debe estar en disposicién de hacer uso de
una dimensién ética que le permita valorar, reconocer, argumentar ra-
cionalmente, confrontar al otro y aceptar su critica. En este sentido el
papel de evaluador hace referencia a un perfil individual que incluye
las siguientes caracteristicas:

* Conocimiento actualizado del campo y de su estado del arte y compe-
tencia en el manejo de las metodologfas y del desarrollo epistemolégico
y disciplinario de los temas que ofrece evaluar.

* Capacidad de argumentacién entendida ésta como una justificacién cla-
ra de las ideas y conceptos expresados y conocimiento de los principios
bdsicos de la comunicacién cientifica entre pares.

* Responsabilidad con el compromiso y cumplimiento en la prestacién
de este servicio y en el andlisis de sus implicaciones éticas, ambientales,
sociales y culturales.
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- Confidencialidad en el manejo de la informacién puesta a su alcance.

- Imparcialidad frente a cuestiones ideoldgicas, escuelas de pensamiento, co-
rrientes filoséficas, metodologias y enfoques, religién, raza, procedencia
geogrdfica y, capacidad para evitar involucrarse en conflictos de interés y
de respetar los avances ajenos.

- Honestidad al abstenerse de hacer uso de la informacién a que accede para
cualquier objetivo diferente de la evaluacién [Colciencias, Subdireccién de
Programas de Desarrollo Cientifico y Tecnoldgico. Servicio de Informa-

cién de Evaluadores Pares Reconocidos del Sistema Nacional de Ciencia y

Tecnologia (SNCyT)].
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